
Capítulo Denominación Importe

6 Enajenación de Inversiones Reales 300.000,00
7 Transferencias de capital 603.778,00
8 Activos financieros 2.400,00
9 Pasivos financieros 511.000,00

TOTAL 6.535.616,00

Cabezón de la Sal, 20 de abril de 2006.–El alcalde,
Santiago Ruiz de la Riva.
06/5348

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 1/06.

Aprobado por el Pleno de esta Corporación en sesión
del día de 31 de marzo de 2006 el expediente de Modifi-
cación de Crédito número 1 dentro del vigente presu-
puesto General de 2006, estará de manifiesto en la Secre-
taría de esa Entidad, por espacio de quince días hábiles,
con arreglo a lo dispuesto en el art. 177 del RDL 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en rela-
ción con el art. 168 del mismo texto legal, durante cuyo
plazo se podrán formular respecto del mismo, las recla-
maciones y observaciones que se estimen pertinentes.

Matamorosa, 11 de abril  de 2006.–El alcalde, Gauden-
cio Hijosa Herrero.
06/5172

AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

Exposición pública de la cuenta general de 2004

Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio de
2004 y habiendo sido informada la misma por la Comisión
Especial de Cuentas y Hacienda de este Ayuntamiento,
en sesión de 7 de abril de 2006, queda expuesta al
público junto con todos sus anexos y justificantes, por tér-
mino de quince días hábiles, durante lo cuales y ocho días
más, podrán los interesados examinarla y presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que consideren de
razón, a partir de la publicación de este anuncio en el
BOC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193.3
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, de 28 de
diciembre de 1988.

Limpias, 10 de abril de 2006.–El alcalde, Miguel Ángel
González Maza.
06/5105

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2006 y plantilla de personal.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 11 de abril de 2006, aprobó inicialmente
el presupuesto general para el año 2006, junto con las
bases de ejecución, plantilla de personal y demás docu-
mentación complementaria, quedando expuesto al público
dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOC, a efectos de que los interesados legítimos
puedan examinar el expediente y presentar reclamacio-
nes ante el Pleno del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg 2/2004,
de 5 de Abril por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. De no pre-

sentarse reclamaciones, en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado.

Reocín, 17 de abril de 2006.–El alcalde, Germán Fer-
nández González.
06/5258

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador en
Materia de Derechos  y Libertades de los Extranjeros en
España y su Integración Social.

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1997), se hace pública notificación de la resolución reca-
ída en el expediente sancionador que se indica, dictada
por la Autoridad competente, según el artículo 55.2 de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
Libertades de los Extranjeros en España y su integración
social, reformada por la L.O 8/2000 de 22 de diciembre, y
por la L.O. 14/2003, de 20 de noviembre, a las personas o
entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, esta no se ha podido practicar.

Contra esta resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer por el interesado potestativa-
mente, recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales de acuerdo con lo establecido en los
artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en rela-
ción con el art. 54 de la Ley de Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (R.D. Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto), y disposición adicional sexta del R.D. 864/2001,
de 20 de julio, de desarrollo reglamentario de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derecho y libertades
de los extranjeros en España y su integración social,
según la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre.

De no ser entablado este recurso, habrá de ser abo-
nada la sanción impuesta, para lo cual recibirá la oportuna
notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole de donde y en que plazo deberá efectuar el
pago.

El expediente obra en la Oficina de Extranjeros de la
Delegación del Gobierno en Cantabria.

Número de expediente: 390000087206.
Fecha de la Resolución: 30 de marzo de 2006.
Nombre: «Hertru, S. C.» (CIF/NIF G-39391867).
Localidad: Santander.
Denunciante: Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-

dad Social de Cantabria.
Precepto Infringido: Artículo 54.1.d) de la Ley Orgánica

4/00, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España y su Integración Social, modificada
por la L.O 8/00, de 22 de diciembre, y por la L.O. 14/2003,
de 20 de noviembre.

Cuantía de la multa: 6.001 euros.
Santander, 31 de marzo de 2006.–El jefe de la Oficina

de Extranjeros, José Miguel Tolosa Polo.
06/4715
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de deudas a la Seguridad Social

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que



se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas
a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo por el artículo
5.seis de la ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indi-
cados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Segu-
ridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y
con presentación de documentos ), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de
responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio-
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en apli-
cación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia
de apremio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencionada ley y el artículo 10 de dicho Regla-
mento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada con-
forme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Santander, 19 de abril de 2006.–La subdirectora provincial de Gestión Recaudatoria, Pilar Balda Medarde.

Reg. Identificador Razón social/nombre Dirección C. P. Población Tipo Núm. Reclam.Deuda Período Importe
0111 10  39104286774 ABASFRANSA, S.C. CL ANDRES DEL RIO 7 39004 SANTANDER 06 39 2005 014314429 0605 0605 6,31  
0111 10  39104857054 ACETARAC, S.L. CL SILVESTRE OCHOA 1 39700 CASTRO URDIA 02 39 2006 010468760 0905 0905 309,07  
0111 10  39104864128 ADR CONSULTING DE MERCAN PG RAOS, PARC. 14 39600 MALIAÑO 02 39 2006 010896671 1005 1005 139,39  
0111 10  39105142903 ANES MARTINEZ CARMELO CL REPUBLICA DE COLO 39770 LAREDO 02 39 2006 010910718 1105 1105 405,44  
0111 10  39100211461 AUDISYS 1 S.L. CL PABLO GARNICA 2 39300 TORRELAVEGA 04 39 2005 005064568 0603 0204 301,11  
0111 10  39104907271 BELLO ARROYO JUAN IGNACI CL GUTIERREZ SOLANA, 39011 SANTANDER 02 39 2006 010899402 1105 1105 432,79  
0111 10  39100204286 CENTRO DE ATENCIONES GER BO BARRIO LA MAR 5 39120 MORTERA 04 39 2005 005058003 0505 0505 301,00  
0111 10  39005108650 CONSTRUCCION GOMEZ RUBIN CL BURGOS 38 39003 SANTANDER 04 39 2005 005057696 1004 1004 30,05  
0111 10  39104076913 CTS INTELLIGENT SECURITY LG CENTRO EMPRESAS R 39600 REVILLA 04 39 2005 005057393 0505 0505 301,00  
0111 10  39101873494 DIAZ GUTIERREZ FRANCISCO AV BILBAO, 62 39600 MURIEDAS  CA 03 39 2004 022936538 0904 0904 10,02  
0111 10  39104448139 FEI --- XU CL MARQUES DE LA HER 39009 SANTANDER 02 39 2006 010781887 1005 1005 371,10  
0111 10  39104924752 FERNANDEZ BARTOLOME NATI AV BESAYA 29 39300 TORRELAVEGA 02 39 2006 011236878 1005 1005 810,25  
0111 10  39104923035 FERNANDEZ GAVILAN JOSE CL SANTA JULIANA 181 39300 CAMPUZANO 02 39 2005 015287358 0805 0805 776,75  
0111 10  39104923035 FERNANDEZ GAVILAN JOSE CL SANTA JULIANA 181 39300 CAMPUZANO 02 39 2005 015715168 0905 0905 776,75  
0111 10  39104923035 FERNANDEZ GAVILAN JOSE CL SANTA JULIANA 181 39300 CAMPUZANO 02 39 2006 010454717 1005 1005 776,75  
0111 10  39104778444 FEYDA, S.C. CL ANTONIO LOPEZ 8 39009 SANTANDER 02 39 2006 010447744 0805 0805 16,60  
0111 10  39103754789 GARCIA MARTINEZ OCTAVIO BO LA FONTANA 69 39330 SANTILLANA D 04 39 2005 005065174 1102 0603 301,11  
0111 10  39105016395 GONZALEZ BORRAZ JUAN RAM CL GENERAL DAVILA IN 39005 SANTANDER 02 39 2006 010904654 1105 1105 839,40  
0111 10  39104537863 GRUPO HOSTELERO RIO DE L CL JOSE GONZALEZ TRE 39012 SANTANDER 02 39 2006 010885860 1105 1105 790,27  
0111 10  39103986175 INMOBILIARIA BUSCOGAR, S CL HELIODORO FERNAND 39750 COLINDRES 02 39 2006 010867672 1105 1105 776,75  
0111 10  39004519273 LOMO SANCHEZ ANGEL CL MIJARES 21 39609 ESCOBEDO 02
0111 10  39102852487 LOPEZ LAGOMBRA SOCORRO UR LAS MIMOSAS 5 39300 TORRELAVEGA 02 39 2005 014715664 0705 0705 1.633,21  
0111 10  39102852487 LOPEZ LAGOMBRA SOCORRO UR LAS MIMOSAS 5 39300 TORRELAVEGA 02 39 2005 015228552 0805 0805 1.633,21  
0111 10  39102852487 LOPEZ LAGOMBRA SOCORRO UR LAS MIMOSAS 5 39300 TORRELAVEGA 02 39 2005 015654443 0905 0905 1.580,52  
0111 10  39102852487 LOPEZ LAGOMBRA SOCORRO UR LAS MIMOSAS 5 39300 TORRELAVEGA 02 39 2006 010398537 1005 1005 1.633,21  
0111 10  39103307579 LOSEBI, S.I. CL CAMINO IZQUIERDA 39770 LAREDO 04 39 2005 005057292 0505 0505 60,10  
0111 10  39103307579 LOSEBI, S.I. CL CAMINO IZQUIERDA 39770 LAREDO 04 39 2005 005061841 1204 1204 30,05  
0111 10  39103307579 LOSEBI, S.I. CL CAMINO IZQUIERDA 39770 LAREDO 04 39 2005 005062043 0505 0505 30,05  
0111 10  39103307579 LOSEBI, S.I. CL CAMINO IZQUIERDA 39770 LAREDO 04 39 2005 005062144 0405 0405 30,05  
0111 10  39103503502 MANEITEL 2001, S.L AV TORRELAVEGA 5 39620 SARON 04 39 2005 005066285 0201 1104 301,11  
0111 10  39103648594 MARISCOS PROMAR, S.L. BO LADREDO 41 39609 CAMARGO 02 39 2006 010858578 1105 1105 396,73  
0111 10  39103637379 MARTINEZ GUTIERREZ ALBER CL PE|AS REDONDAS 14 39010 SANTANDER 02 39 2006 010857972 1005 1005 46,38  
0111 10  39105059845 MARTINEZ MARTINEZ ALEJAN BO LA CUEVA 1 39715 ENTRAMBASAGU 02 39 2005 014783665 0705 0705 567,64  
0111 10  39105059845 MARTINEZ MARTINEZ ALEJAN BO LA CUEVA 1 39715 ENTRAMBASAGU 02 39 2005 015294129 0805 0805 418,96  
0111 10  39105059845 MARTINEZ MARTINEZ ALEJAN BO LA CUEVA 1 39715 ENTRAMBASAGU 02 39 2005 015722040 0905 0905 756,84  
0111 10  39105059845 MARTINEZ MARTINEZ ALEJAN BO LA CUEVA 1 39715 ENTRAMBASAGU 02 39 2006 010460373 1005 1005 837,90  
0111 10  39105046408 MOHAMED BABIH AHLILA CL RIO DE LA PILA 22 39003 SANTANDER 02 39 2006 010905462 1105 1105 581,16  
0111 10  39003492588 ORIA CAMPUZANO LUIS CL EL EMPALME 8 39011 SANTANDER 03 39 2005 014673733 0705 0705 113,83  
0111 10  39102573413 OSORIO GONZALEZ JOSE LUI CL FERNANDO DE LOS R 39006 SANTANDER 02 39 2006 010920317 0905 0905 103,90  
0111 10  39104412571 PANADERIA Y BOLLERIA LA PO GENERAL DAVILA 26 39006 SANTANDER 02 39 2005 015807623 1005 1005 314,77  
0111 10  39104456324 PROYECTOS Y CONSTRUCCION CL HELIODORO FERNAND 39750 COLINDRES 04 39 2005 005066588 0904 0205 301,11  
0111 10  39104456324 PROYECTOS Y CONSTRUCCION CL HELIODORO FERNAND 39750 COLINDRES 04 39 2005 005067093 0904 0105 301,11  
0111 10  39104178256 RUIZ CISNEROS MARIO CL LOS AGUAYOS , BLO 39003 SANTANDER 03 39 2005 014746683 0705 0705 27,26  
0111 10  39103593630 RUIZ SISNIEGA JOSE MANUE CL CARMEN 23 39003 SANTANDER 02 39 2006 010798964 1105 1105 793,86  
0111 10  39103523609 SAINZ GUTIERREZ JOSE ANT AV BILBAO 99 39300 TORRELAVEGA 02 39 2005 015666365 0905 0905 845,54  
0111 10  39103523609 SAINZ GUTIERREZ JOSE ANT AV BILBAO 99 39300 TORRELAVEGA 02 39 2006 010919004 1105 1105 312,78  
0111 10  39103523609 SAINZ GUTIERREZ JOSE ANT AV BILBAO 99 39300 TORRELAVEGA 02 39 2006 010919105 1205 1205 323,20  
0111 10  39103523609 SAINZ GUTIERREZ JOSE ANT AV BILBAO 99 39300 TORRELAVEGA 02 39 2006 010920216 1005 1005 118,86  
0111 10  39103523609 SAINZ GUTIERREZ JOSE ANT AV BILBAO 99 39300 TORRELAVEGA 02 39 2006 010920519 1005 1005 281,50  
0111 10  39104320625 SATURIO, S.L. CL JULIAN CEBALLOS 3 39300 TORRELAVEGA 02 39 2006 010877574 1105 1105 790,27  
0111 10  39102787823 TRANSPORTES EFERO, S.L. UR PUESTA DE SOL, 2 39130 PEDRE A 04 39 2005 005036377 0405 0405 300,52  
0111 10  39003034264 TRANSPORTES TORINA S.L. PG LA MIES G-45 39312 REQUEJADA 06 39 2003 015611544 1003 1003 42,76  
0111 10  39104893733 UCELAY CHARLTON RICARDO BO JORGANES 14 39140 SOMO 02 39 2005 014775379 0705 0705 428,47  
0111 10  39104893733 UCELAY CHARLTON RICARDO BO JORGANES 14 39140 SOMO 02 39 2005 015285843 0805 0805 428,47  
0111 10  39104893733 UCELAY CHARLTON RICARDO BO JORGANES 14 39140 SOMO 02 39 2005 015713754 0905 0905 414,65  
0111 10  39104893733 UCELAY CHARLTON RICARDO BO JORGANES 14 39140 SOMO 02 39 2006 010452996 1005 1005 428,47  
0111 10  39104893733 UCELAY CHARLTON RICARDO BO JORGANES 14 39140 SOMO 02 39 2006 010898691 1105 1105 414,65  
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Reg. Identificador Razón social/nombre Dirección C. P. Población Tipo Núm. Reclam.Deuda Período Importe
0121 07 390052275273 DOMOSTEGUI PARADA MARIA CL VISTA ALEGRE 11 39001 SANTANDER 02 39 2006 010821293 1005 1005 47,82  
0121 07 390052275273 DOMOSTEGUI PARADA MARIA CL VISTA ALEGRE 11 39001 SANTANDER 02 39 2006 010821394 1105 1105 802,46  
0121 07 390052288411 MARTINEZ MU#OZ MIGUEL AN CL CANALEJAS 73 39004 SANTANDER 02 39 2006 010821495 1105 1105 802,46  
0121 07 391000450072 NORIEGA GARCIA ENRIQUE A CL VARGAS 45 39010 SANTANDER 02 39 2006 010916172 1105 1105 802,46  
0521 07 390040492706 CISNEROS FERRERAS JUAN M CL SAN SEBASTIAN 6 39001 SANTANDER 06 39 2005 015100836 0401 0504 15,15  
0521 07 390045154261 COBO BARQUIN MARIA DOLOR CL POETA MIGUEL HERN 39610 ASTILLERO 02 39 2004 012393042 0104 0104 270,13  
0521 07 390045154261 COBO BARQUIN MARIA DOLOR CL POETA MIGUEL HERN 39610 ASTILLERO 02 39 2004 019894374 0304 0304 270,13  
0521 07 390045154261 COBO BARQUIN MARIA DOLOR CL POETA MIGUEL HERN 39610 ASTILLERO 02 39 2004 019894475 0404 0404 270,13  
0521 07 390045154261 COBO BARQUIN MARIA DOLOR CL POETA MIGUEL HERN 39610 ASTILLERO 02 39 2004 019894576 0204 0204 270,13  
0521 07 390045154261 COBO BARQUIN MARIA DOLOR CL POETA MIGUEL HERN 39610 ASTILLERO 02 39 2004 020502747 0504 0504 270,13  
0811 10  39004130162 COFRADIA DE SANTANDER CL MARQUES DE LA HER 39009 SANTANDER 02 39 2006 010366912 1005 1005 7.795,34  
0811 10  39004130465 COFRADIA DE SANTANDER CL MARQUES DE LA HER 39009 SANTANDER 02 39 2006 010367013 1005 1005 1.579,40  
0811 10  39102782466 COFRADIA DE SANTANDER CL MARQUES DE LA HER 39009 SANTANDER 02 39 2006 010397426 1005 1005 1.925,58  
0811 10  39103366890 SOTILEZA S.C. PL DEL MUERGO 13 39009 SANTANDER 02 39 2006 010853225 1105 1105 931,73  
0814 10  39100614821 SOTILEZA S.C. PZ MUERGO 13 39009 SANTANDER 02 39 2006 010824630 1105 1105 382,84  
2300 07 390043112009 DIEGO PEREZ MARIA LUISA CL ALSEDO BUSTAMANTE 39001 SANTANDER 08 39 2006 011515855 0205 0405 770,11  
2300 07 390052878592 FERNANDEZ GONZALEZ GERMA GERARDO DIEGO, 1-12- 39011 SANTANDER 08 39 2006 011514845 0405 0505 577,58  
2300 07 390047406176 GANDARA PESCADOR ESPERAN CL ISAAC ALBENIZ, 2 39011 PEÑACASTILLO 08 39 2006 011214953 0104 1204 582,00  
2300 07 391003107064 JIMENEZ BORJA JOSE ANTON CL SAN SEBASTIAN, 6 39001 SANTANDER 08 39 2006 011516057 0704 0904 828,90  
2300 01 072010218R MARTINEZ CABALLERO ANGEL URB.CARRIMON, 19 39470 RENEDO  CAPI 08 39 2006 011228188 0102 0702 1.470,00  
2300 07 391014678861 MIRANDA OSORIO VILMA STE CL MARQUES DE SANTIL 39004 SANTANDER 08 39 2006 011208384 0104 1204 291,00  
2300 07 391000981148 MORA PARRIEGO JUAN JOSE CL GARMENDIA, 9 4 DR 39008 SANTANDER 08 39 2006 011208485 0104 1204 582,00  
2300 07 391001203440 MURIEDAS MARTINEZ DOLORE PZ PLAZA DEL MUEGO,5 39009 SANTANDER 08 39 2006 011228289 0103 0304 3.297,94  
2300 07 390008045293 ORTIZ LOPEZ MARIA CRUZ AV DERECHOS HUMANOS, 39770 LAREDO 08 39 2006 011235161 0103 0404 7.105,33  
2300 07 390027468030 PEREIRA RIVERO MARINA AV EL PUERTO, 33 39518 PONTEJOS 08 39 2006 011223441 1087 1087 172,37  
2300 07 390017669010 PEREZ PASCUAL FLORENTINA CL SAN PEDRO, 6 4 DC 39008 SANTANDER 08 39 2006 011860207 0903 0204 128,00  
2300 07 090033419636 VILLA TOLEDO OSCAR RUBEN DARIO  7-14 39005 SANTANDER 08 39 2006 011517572 0597 1100 1.401,17  

Otras provincias
0111 10  09102544462 IBOTO CONSTRUCCION, S.L. UR LA CALETA, H-2-BA 39310 MIENGO      04 09 2005 005143532 0505 0505 300,52
0111 10  49101773650 BAZAR ORIENTAL CIUDAD DE CL PELAYO 11        39008 SANTANDER   04 49 2005 005019656 1105 1105 300,52
06/5199

BOC - Número 82 Viernes, 28 de abril de 2006 Página 5397

AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2006, y apertura del período de cobro.

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de abril
de 2006 la matrícula y padrón cobratorio del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al
ejercicio económico de 2006.

Se expone al público por plazo de veinte días hábiles,
en la forma determinada en el artículo 102 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre (BOE de 18 de diciembre) al
objeto de que aquellos que se consideren interesados
puedan examinarlo y interponer contra el mismo las recla-
maciones que estimen oportunas.

Recursos que proceden contra las liquidaciones tributa-
rias.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presente Padrones podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
en el plazo de un mes a contar desde la finalización del
período de exposición al público del correspondiente
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo
14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos y en la forma y plazos
determinados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes.

Inicio del procedimiento recaudatorio:
Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio,

haciendo público el período de cobranza en los términos
del artículo 88 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por Real Decreto 1684/1990, y al efecto se
determina:

a) El plazo de ingreso. Desde el día uno de mayo de dos
mil seis al treinta de junio de dos mil seis.

b) La modalidad de ingreso utilizable será ingreso en
metálico en la Caja del Ayuntamiento de Meruelo,
mediante entidad bancaria colaboradora: Banco Santan-
der Central Hispano , Titular Ayuntamiento de Meruelo.

c) Los lugares, días y horas de ingreso. De lunes a vier-
nes de 9 a 14 horas, así como los establecidos por la Enti-
dad bancaria colaboradora.

Los deudores podrán domiciliar el pago de las deudas
en entidades de depósito con oficina en esta demarcación
municipal.

Inicio de los procedimientos ejecutivo y de apremio:
Se advierte que al día siguiente del vencimiento del

plazo de ingreso en período voluntario se iniciará el pro-
cedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y
devengarán las deudas el recargo de apremio ordinario
del 20 % así como los intereses de demora. Cuando se
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo
voluntario antes de la notificación de la providencia de
apremio, se aplicará el recargo ejecutivo que será del
cinco por ciento. Se aplicará el recargo apremio reducido
del 10 por ciento que se aplicará cuando se satisfaga la
totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario y
el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto
en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, Gene-
ral Tributaria. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo
o el recargo de apremio reducido no se exigirán los intere-
ses de demora devengados desde el inicio del período
ejecutivo.

Meruelo a tres de abril de dos mil seis.–El alcalde, Eva-
risto Domínguez Dosal.
06/5169

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
de  Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana
para el ejercicio 2006, y apertura del período de cobro.

Por Decreto de Alcaldía  de fecha 12 de abril de 2006,
se adoptó acuerdo de aprobación del Padrón Catastral
del Impuesto de  Bienes Inmuebles de naturaleza rús-
tica y urbana para el ejercicio 2006, que se somete al
trámite de información pública por un plazo de 20 días
contados a partir del siguiente al de su publicación en el
BOC, durante el cual los contribuyentes podrán presen-
tar reclamaciones.

En la misma resolución se ha fijado el plazo de ingreso
de las cuotas en período voluntario entre el 1 de Mayo al
30 de Junio de 2006, transcurrido el cual las deudas se
exigirán en vía de apremio, con el recargo del 20 % deven-
gado más los intereses de demora y las costas de proce-
dimiento.

Contra dicho actos y las liquidaciones correspondientes
se podrá presentar recurso de reposición, previo al con-


